
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00359 
PROCESO: CUSTODIA Y OTROS. 

 
Comoquiera que la demanda no se subsanó en debida forma dado que se 

inobservó los requerimientos de los numerales 3º (no se acreditó el requisito de 
procedibilidad), 4º (no se demostró el procedimiento del artículo 110 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia con resultado negativo por oposición del padre), 5º 
(complementar hechos y pretensiones sobre el permiso de salida de país) y 8º (el 
poder no se otorgó para la totalidad de las acciones que se pretenden), se dispone 
su RECHAZO. 

 
A través de oficio comuníquese esta decisión a la Oficina de Apoyo y 

Sistemas de Carrera Judicial, remitiéndoles copia de este proveído a efectos de que 
se hagan las anotaciones pertinentes. 

 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 69 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30043c23662ab8ee7e204a89d17ba08aee93d0af8b9ca0b78bd8616c126a7642

Documento generado en 28/06/2022 08:22:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


